
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-02112707_Implementación Encuestas Estudiantiles 
Obligatorias_D-3474

 

V I S T O :

La Resolución CS N° 1648/91 de la Universidad de Buenos Aires que establece la 
obligatoriedad de la implementación de encuestas estudiantiles en el marco del 
programa de evaluación y perfeccionamiento docente.    

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ingeniería, con el objetivo de mejorar la calidad de enseñanza 
de forma conjunta a la comunidad educativa, propone las encuestas a realizarse con 
el objetivo de promover un proceso de mejora continua de la calidad académica 
que brinda en sus materias de grado. 

Que es deseable contar con un programa de supervisión y evaluación de la gestión 
docente y de capacitación y perfeccionamiento del personal que tiene a su cargo la 
gestión.

Que serían de gran utilidad los informes a disposición de los Jurados en los 
concursos docentes y ser considerados en las designaciones interinas. 

 

 
 
 
 



Que en pos de mayor transparencia sería deseable informes generales de los 
resultados que se compartan con otras áreas de gestión y toda la comunidad 
Educativa. 

Que la implementación de las encuestas deberían ser mediante un método iterativo 
donde se consideren modificaciones, nuevas preguntas y más complejas a medida 
que se evolucione como institución a partir de la implementación de las mismas.

Que la presente Resolución fue aprobada en la sesión de Consejo Directivo de 
fecha 15 de diciembre de 2020.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º.-    Aprobar la implementación de las encuestas estudiantiles según 
el ANEXO I de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.-  Aprobar la versión inicial del modelo de encuesta según el 
ANEXO II de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.-   Regístrese. Remítase copia a la Dirección de Comunicación 
Institucional para su publicación en el sitio Transparencia. Pase a la Secretaría de 
Gestión Académica a los efectos de su competencia. Cumplido, archívese.

 





ANEXO I 
 
 


IMPLEMENTACIÓN DE ENCUESTAS ESTUDIANTILES DE FIN DE CURSO 
 
 
La implementación de las encuestas estudiantiles de fin de curso tendrá las            
siguientes características: 
 


- Las encuestas estarán orientadas a todos los estudiantes que cursan          
materias de grado en la FIUBA 


 
- Las encuestas serán de carácter obligatorio y anónimas 
 
- Los resultados de las encuestas y/o índices asociados a los cursos serán de             


carácter público para la comunidad de la FIUBA 
 
- Los resultados de las encuestas y/o índices asociados a cada docente serán            


de carácter privado. El acceso a los mismos quedará restringido al cuerpo            
docente de la asignatura en el marco de la cual fue evaluado el docente, al               
Director y Consejo Asesor de Departamento al que corresponda la asignatura,           
a la Secretaría de Gestión Académica y a quien la Secretaría de Gestión             
Académica autorice con fines de análisis estadísticos 


 
- El acceso a las encuestas estará disponible al finalizar cada cuatrimestre a            


través de la Plataforma SIU Kolla, vinculada al SIU Guaraní. Los estudiantes            
deberán responder las mismas una vez aprobada la cursada de cada materia.            
Completar la encuesta será condición necesaria para inscribirse a la          
evaluación integradora correspondiente 


 
- El contenido e implementación de las encuestas quedarán sujetos a la           


revisión y actualización periódica por parte del Consejo Directivo. En tal           
sentido, la Secretaría de Gestión Académica deberá elevar anualmente al          
Consejo Directivo un informe que permita realizar dicho seguimiento y          
evaluación 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
  







ANEXO II 
 


MODELO INICIAL DE LA ENCUESTA ESTUDIANTIL 
 


 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
 
1) ¿Considerás que contabas con los conocimientos previos necesarios para         


cursar esta materia? 
a. Si 
b. Parcialmente 
c. No 


 
● En caso de respuesta parcial o negativa: ¿Cuáles fueron estos contenidos           
que entendés que te  faltaron o necesitabas reforzar de forma previa? 
 
2) ¿Existió superposición entre los contenidos desarrollados en esta materia y          


los desarrollados en otras asignaturas? 
a. Si 
b. Parcialmente 
c. No  


 
● En caso de respuesta afirmativa o parcial: ¿Cuáles fueron estos contenidos           


y en qué otra materia fueron dictados? 
 
3) El cronograma de clases ¿fue indicado de forma clara por el equipo de             


cátedra? 
a. Si 
b. No 


 
4) ¿El desarrollo de las clases cumplió con la planificación de la materia? 


a. Si 
b. No 


 
● En caso de respuesta negativa: ¿En qué aspectos no se cumplió?  
 
5) ¿Se cumplió con el horario establecido para la materia? ( para este            


cuatrimestre esta pregunta debe referenciar a las actividades sincrónicas) 
a. Si 
b. No 


 
● En caso de respuesta negativa: ¿En qué forma no se cumplió? 


a. No hubo actividades sincrónicas 
b. Las clases sincrónicas no respetaron el horario 
c. El horario de las clases fue modificado en acuerdo con los asistentes 


 
 
 







6) El tiempo asignado a cada uno de los temas, ¿te pareció suficiente? 
a. Si 
b. No 


 
● En caso de respuesta negativa: ¿Cuáles fueron los temas donde el tiempo            


no resultó suficiente?  
 
7) La bibliografía y/o apuntes sugeridos por la cátedra: 


a. Permitieron ampliar y profundizar los contenidos vistos en la materia 
b. Contribuyeron a comprender los temas vistos en la materia 
c. Resultaron escasos 
d. No se suministró bibliografía ni apuntes para la materia 
e. Otro: 


 
8) La forma de evaluación y aprobación de la materia, ¿fue indicada de forma             


clara por el equipo de cátedra al inicio del cuatrimestre? 
a. Si 
b. No 


 
 
TRABAJOS PRÁCTICOS, CLASES  y EVALUACIÓN   
 
9) Las clases teóricas resultaron (es posible seleccionar más de una):  


a. claras y suficientes 
b. claras pero insuficientes 
c. poco claras 
d. pocas y poco claras 


 
10)  Los Trabajos Prácticos resultaron: 


a. Excesivos 
b. Adecuados a los temas vistos en la materia 
c. Escasos 
d. No hay Trabajos Prácticos 
e. Otro 


 
11) Las Prácticas de laboratorio resultaron: 


a. Excesivas 
b. Adecuadas a los temas vistos en la materia 
c. Escasas 
d. No hay prácticas de laboratorio 
e. Otro 


 
12) ¿Se informaron las normas de seguridad para las prácticas de laboratorio? 


a. Si, totalmente 
b. Parcialmente 
c. No 


 
 







13) ¿Se cumplieron las normas de seguridad para las prácticas de laboratorio? 
a. Si, totalmente 
b. Parcialmente 
c. No 


 
14) El equipo docente, ¿brindó tiempos y espacios adecuados para ejercitación,          


consultas y repaso? 
a. Si, siempre 
b. Ocasionalmente 
c. No 


 
15) Las evaluaciones, ¿fueron acordes con los contenidos dados en clase? 


a. Si, totalmente 
b. Parcialmente 
c. No 


 
● En caso de respuesta parcial o negativa: ¿por qué?  


a. no respondieron a los contenidos dados 
b. no respondieron a la profundidad de los temas dados 
c. no respondieron al tipo de ejercicios y prácticas desarrollados en el           


curso 
 
16) Las consignas y condiciones en las evaluaciones, ¿fueron claras y precisas? 


a. Si, totalmente 
b. Parcialmente 
c. No 


 
17) ¿Existió la oportunidad de recibir una devolución del resultado de las           


evaluaciones y comentar y consultar los mismos con el cuerpo docente? 
a. Si, totalmente 
b. Parcialmente 
c. No 


 
18) ¿Considerás que lograste adquirir los conocimientos que se esperaban de la           


materia? 
a. Si, totalmente 
b. Sí, pero sólo algunos 
c. No 


 
● En caso de respuesta negativa o “sólo algunos”: ¿Cuáles fueron los           


conocimientos no adquiridos? 
 
19) Comentarios:  
 
 
 
 
 







VIRTUALIDAD 
 
20) ¿Considerás que la materia se adaptó a la modalidad no presencial? 


a. Si, totalmente 
b. Parcialmente 
c. No 
d. Otro: 


21) ¿Cómo definirías al material brindado por la cátedra para el desarrollo no            
presencial?  


a. Excelentes 
b. Muy Bueno 
c. Bueno 
d. Regular 
e. Malo 


 
● ¿Este material se brindó a través del campus FIUBA? 


a. Si 
b. No 


 
22) ¿Cómo definirías a las clases de tipo sincrónicas (mediante Zoom, Meet,           


Adobe Conect u otras plataformas) y/o asincrónicas (filmadas y disponibles en           
distintos soportes) ofrecidas por los docentes de la cátedra ?  


a. Excelentes 
b. Muy Buenas 
c. Buenas 
d. Regulares 
e. Malas 


 
23) ¿Cómo definirías la interacción con el cuerpo docente durante las clases           


virtuales (interacción en foros, correo electrónico, otros medios sincrónicos o          
asincrónicos)?  


a. Excelente 
b. Muy Buena 
c. Buena 
d. Regular 
e. Mala 


 
 
CUERPO DOCENTE 
 
Para cada una de estas preguntas, se debe valorar de 1 a 5 cada una de las                 
características indicadas, siendo 1 la valoración más negativa y 5 la valoración más             
positiva: 
 
24) ¿Cómo es el desempeño docente global del curso?  
 
Para cada uno de los docentes, considerando su desempeño en clases teóricas y/o             
prácticas:  







a. Asiste puntualmente a clases 
b. Conoce los contenidos de la materia 
c. Sus clases son claras y organizadas 
d. Favorece la participación e interés de los alumnos 
e. Mantiene un trato cordial y respetuoso con los alumnos 
f. Se muestra abierto a consultas  
g. Valoración General 
h. Comentarios: (para cada docente) 
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